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 MATERIALS ROURA, S. A.

Reducción de capital

De conformidad con lo establecido en el artículo 165 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que 
la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionis-
tas de la compañía «Materials Roura, Sociedad Anóni-
ma», celebrada en fecha de 2 de enero de 2007, acordó 
por unanimidad la reducción del capital social en la can-
tidad de quinientos un mil dos cientos cincuenta euros 
con sesenta y ocho céntimos de euro (501.250,68 euros) 
, de forma que éste pasará a ser de novecientos setenta y 
cuatro mil ochocientos cincuenta y cuatro euros con cua-
renta y cuatro céntimos de euro (974.854,44 euros) me-
diante la amortización de 1668 acciones que la sociedad 
ostentaba en autocartera.

En Granollers, 2 de enero de 2007.–El Administrador 
Mancomunado, Josep Riba Casellas. El Administrador 
Mancomunado, Señor Jaume Ylla Vilarrubia.–20.455. 

 MEGÍAS TRANSPORTES 
INFORMÁTICOS, S. L.

Edicto

La Secretaria del Juzgado de lo Social número 7 de 
Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
núm. 129/03, dimanante de los autos 757/02, a instancia 
de José Luis Martínez García contra Megías Transportes 
Informáticos, S. L., en la que con fecha 20 de febrero 
de 2007 se ha dictado Auto, por el que se declara a la 
ejecutada Megías Transportes Informáticos, S. L., en si-
tuación de insolvencia por importe de 12.762,68 euros de 
principal, más la cantidad de 2.636,98 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín del Registro Mercantil».

Sevilla, 20 de febrero de 2007.–Secretaria Judicial, 
María Concepción Llorens Gómez de las Cortinas.
19.626. 

 METALUR, S. A.
El órgano de administración de la sociedad Metalur, 

Sociedad Anónima (en adelante, la «Sociedad») convoca 
a los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria 
que se celebrará en primera convocatoria en Madrid, ca-
lle Génova, número 27, a las 16:30 horas del día 21 de 
mayo de 2007; y en segunda convocatoria el día 22 de 
mayo,en el mismo lugar y a la misma hora, para tratar los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Celebración de la Junta General Ordinaria 
de Accionistas.

Segundo.–Nombramiento del Presidente y Secretario 
de la Junta.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales de la Sociedad (comprensivas del Ba-
lance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, y la Memoria 
del ejercicio) correspondientes al ejercicio cerrado a 31 
de diciembre de 2006, así como de la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio. Aprobación, en su 
caso, de la gestión del Órgano de Administración.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del Acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 212 
de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
presente convocatoria cualquier accionista podrá exami-
nar y obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-

tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Administrador Único, 
Clemente González Soler.–20.456. 

 MORO 2, SICAV, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 14 de junio de 2007, a las 
diez horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 15 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Enrique Marazuela Ceju-
do.–20.489. 

 NOVAFILLOLA, SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 
de junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del Artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 

la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antonio López Ramón.–20.472. 

 OLARBI, S. A., SICAV
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convo-
ca a los Señores Accionistas a la Junta General Ordinaria, 
a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispanidad, 
número 6, de Madrid, el día 28 de mayo de 2007, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o en los mismos 
lugar y hora, del siguiente día 29 de mayo de 2007, en 
segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión, correspondientes 
al Ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos Sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

Acta.

Derechos de Asistencia y Representación:

El derecho de asistencia a Junta y la representación se 
ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y legis-
lación vigente.

Derecho de Información:

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, el correspondiente Informe de los Administradores, la 
totalidad de los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor de 
Cuentas. Asimismo podrán obtener de la Sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos los 
documentos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas).
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De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.

Se prevé la celebración de la Junta, en segunda convo-
catoria, el día 29 de mayo de 2007.

Madrid, 9 de abril de 2007.–El Secretario del Consejo 
de Administración, Don José Luis Olalde Arbide.–20.501. 

 ÓPTIMA INFORMÁTICA
DE GESTIÓN, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

D.ª Marta Cuartero Ortiz, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1787/2005 de este Juzgado de lo Social número 5, se-
guidos a instancia de Noel Tarré Miró y contra Optima 
Informática de Gestión, Sociedad Limitada, se ha dictado 
auto en fecha 23 de marzo de 2007 por el que se declara 
a la ejecutado en situación de insolvencia legal parcial 
por importe de 143,84 euros en concepto de intereses 
definitivos, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 23 de marzo de 2007.–Secretaria Judicial, 
Marta Cuartero Ortiz.–19.702. 

 PALOS DE MOGUER 6,
SOCIEDAD LIMITADA

Al amparo de lo previsto en el artículo 45 de la Ley 
vigente, y en el artículo 14.º de los Estatutos sociales, se 
convoca a los señores socios a la Junta general a celebrar 
en el domicilio social, calle Fuenterrabía, 48, entresuelo, 
de San Sebastián, el día 14 de mayo de 2007, a las 12:00 
horas, en primera convocatoria, o en segunda, si proce-
diese, al día siguiente, en el mismo lugar y hora. El orden 
del día será el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de las cuentas anuales del ejercicio 
2006 y su aprobación, si procede.

Segundo.–Propuestas de disolución y liquidación de 
la sociedad.

Tercero.–Cese del Consejo de Administración y nom-
bramiento de Liquidadores, en su caso.

Cuarto.–Análisis del Balance y Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias correspondientes a la disolución-liquidación.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los señores socios podrán solicitar por escrito, con 
anterioridad a la reunión de la Junta general, o verbal-
mente, en la misma, los informes y aclaraciones que esti-
men precisos acerca de los asuntos comprendidos en el 
orden del día.

Se informa a los señores socios del derecho de ser re-
presentados por otro socio o por su cónyuge, ascendien-
tes, descendientes o persona con poder general conferido 
en documento público con facultades para administrar 
todo el patrimonio del representado.

San Sebastián, a 10 de abril de 2007.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Celestino Ramírez Aran-
cón.–20.397. 

 PANELTA INVERSIONES, SICAV, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, calle Padi-
lla, 17, en Madrid, el día 18 de junio de 2007 a las diez 
horas, en primera convocatoria, o el siguiente día 19 de 
junio de 2007, en el mismo lugar y a la misma hora, en 
segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los acuer-
dos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio de 2006.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Cuarto.–Renuncia, nombramiento o renovación de 

Administradores.
Quinto.–Modificación del artículo 7 de los Estatutos 

sociales para adaptarlo a la nueva redacción incluida por 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores en el mo-
delo normalizado de Estatutos Sociales de SICAV.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 16 de marzo de 2007.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Víctor José Beruete Saras-
queta.–20.475. 

 PARCISA, S. L. U.
(Sociedad absorbente)

PARCILUM, S. L. U.

 PARCINOX, S. L. U.

METALPLAS 2000, S. L. U.
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que las Juntas generales extraordinarias y universales 
de las entidades Parcisa, S.L.U.; Parcilum, S.L.U.; Parci-
nox, S.L.U., y Metalplas 2000, S.L.U., celebradas el día 
2 de abril de 2007, acordaron por unanimidad, su fusión 
mediante la absorción de las entidades Parcilum S.L.U.; 
Parcinox, S.L.U., y Metalplas 2000, S.L.U., que se di-
suelven sin liquidación y transmiten todo su patrimonio 
en favor de la sociedad absorbente Parcisa, S.L.U., de 
acuerdo con el proyecto de fusión redactado y suscrito 
por los Administradores de las sociedades y depositado 
en el Registro Mercantil de Albacete. Asimismo fueron 
aprobados los correspondientes Balances de fusión.

La fecha a partir de la cual las operaciones de la socie-
dad extinguida se entienden realizadas por la entidad ab-
sorbente es la de inscripción en el Registro Mercantil de 
la escritura pública de fusión.

No existen, ni está previsto que existan en la sociedad 
absorbente, titulares de participaciones de clases especia-

les ni derechos especiales distintos de los que concede la 
cualidad de socio. Tampoco se atribuirán ventajas de 
ninguna clase, en alguna de las sociedades participantes, 
a favor de los Administradores.

De acuerdo con el artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar el derecho de socios y 
acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de fu-
sión y los Balances de fusión.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la 
fusión en los términos regulados por el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Villarrobledo (Albacete), 2 de abril de 2007.–José María 
Parra Lozano, Administradora única de Parcilum, S.L.U., y 
Parcinox, S.L.U., y Consejero Delegado de Parcisa, S.L.U., 
y Metalplas 2000, S.L.U.–19.889. 2.ª 17-4-2007 

 PATRIMONIOS 
ZAMORANOS, S. A., SICAV

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordina-
ria, a celebrar en el domicilio social, avenida de la Hispa-
nidad, número 6, de Madrid, el día 30 de mayo de 2007, 
a las trece horas, en primera convocatoria, o en los mis-
mos lugar y hora, del siguiente día 31 de mayo de 2007, 
en segunda convocatoria, para deliberar y resolver sobre 
los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión, correspondientes al 
ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de cuentas de la sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Modificación y/o eliminación de artículos de 
los Estatutos sociales, con el fin de adaptar los mismos al 
actual modelo normalizado aprobado por la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores.

Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Información sobre comisiones.
Décimo.–Otorgamiento de facultades para elevar a 

público, en su caso, los acuerdos anteriores.
Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación, si procede, del 

acta.

Derechos de asistencia y representación: El derecho 
de asistencia a Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Derecho de información: Los accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las modi-
ficaciones estatutarias propuestas, el correspondiente In-
forme de los Administradores, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas. 
Asimismo podrán obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, el envío o entrega de todos los documen-
tos antes referenciados (artículos 144 y 212 de la Ley de 
la Sociedades Anónimas).

De conformidad con el artículo 97.3 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, los accionistas que representen, al 
menos, el cinco por ciento del capital social, podrán soli-
citar que se publique un complemento a la presente con-
vocatoria incluyendo uno o más puntos en el orden del 
día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente que habrá de recibirse en el domi-
cilio social, dentro de los cinco días siguientes a la publi-
cación de esta convocatoria.


